
 

SECRETARÍA: Doy cuenta a la señora Juez, con el poder otorgado por la demandada. SÍRVASE 
PROVEER. La Tebaida Quindío, 10 de febrero de 2021. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Tebaida Quindío, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE: FRANCINED VILLALOBOS GARCÍA 
DEMANDADO: BLANCA INES GUTIERREZ DE ARCILA y OTROS 
ASUNTO:  NOTIFICA PARTE DEMANDADA 
RADICACIÓN: 63401-4089-001-2020-00067-00 

 
La señora BLANCA INES GUTIERREZ DE ARCILA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24.471.237, demandada dentro del presente asunto, otorga poder a favor de la abogada Rosa 
María Idárraga Valencia, quien solicita ser notificada conforme los artículos 289 y 290 del 
C.G.P. 
 
En ese orden de ideas, se surtirá la notificación personal de la demandada BLANCA INES 
GUTIERREZ DE ARCILA, conforme lo establecido en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020, para lo cual se remitirá al correo electrónico aportado, el acta de 
notificación personal, auto admisorio, anexos de la demanda y el vínculo del expediente 
digital. 
 
En aplicación de la norma en cita, se tiene que la actitud de la demandada Blanca Inés 
Gutiérrez, encaja en los supuestos de derecho mencionados, por lo que se tendrá por 
notificada por conducta concluyente a partir de la notificación del presente auto, y comenzará 
a correr el correspondiente traslado para la contestación de la demanda.  
 
Para el efecto se tendrá surtida la notificación conforme a lo establecido en el articulo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Por otra parte, el abogado RICARDO ANDRES JARAMILLO LOZANO, quien obra como curador 
ad-litem de la demandada y todas las personas y todas las personas que se crean con derecho 
a intervenir; presenta contestación de la demanda, proponiendo excepciones de fondo; por 
lo anterior y toda vez que la demandada Blanca Inés Gutiérrez, se hizo parte en el presente 
asunto, se tendrá en cuenta la representación del curador para todas las personas 
indeterminadas con derecho a intervenir.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA TEBAIDA QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE por secretaría a la demandada BLANCA INES 
GUTIERREZ DE ARCILA, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.471.237, por 
intermedio de su apoderada judicial, del auto que admitió la demanda del 15 de julio de 2020, 
conforme lo expuesto en la parte motiva y lo ordenado en el artículo 291 del C.G.P y articulo 
8 del Decreto 806 de 2020. 
 



 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

11DE JUNIO DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por el abogado RICARDO ANDRÉS 
JARAMILLO LOZANO, como curador ad-litem, únicamente de todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ROSA MARIA IDARRAGA 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.900.987, y portadora de la T.P. No. 
56.881 del C.S. de la J., como apoderada de la demandada Blanca Inés Gutiérrez de Arcila, en 
los términos y facultades que le han sido otorgados en el memorial poder suscrito. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar dentro de este proceso al abogado RICARDO 
ANDRÉS JARAMILLO LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.731.890, y 
portador de la T.P. No. 176.179 del C. S. de la J., como curador ad-litem de todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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